
INFORME SECRETARIAL: Santa Marta, Veinticuatro (24) de marzo de 

2022    
   
Al despacho el expediente para informar que la parte demandada en 
su escrito allegado al proceso solicita que se tenga como sucesor procesal 
de ELECTRICARIBE ESP a FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ESP – FONECA-  
Que existe escrito de solicitud de ejecución en el proceso.   
  
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
SECRETARIA  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

SANTA MARTA - MAGDALENA    
  

REF: PROCESO ORDINARIO SEGUIDO POR JOSE AURELIO 
ORTIZ CONTRA ELECTRICARIBE SA HOY FONECA RAD. 2010-166 
  

Santa Marta, Veinticuatro (24) de marzo de 2022   
   
DE LA SOLICITUD DE SUCESION PROCESAL.  
  
 

A través de escrito la parte demandada solicita que se tenga 
como sucesor procesal de ELECTRICARIBE ESP a FONECA.    
  

Entrará el Despacho a estudiar si es procedente tener como sucesor procesal 
de ELECTRICARIBE SA ESP a FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL 
Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ESP – FONECA-
, toda vez que es esta la entidad asumió las contingencias jurídicas 
en relación con las controversias de tipo pensional como demandada en este 
proceso.    
   

I.CONSIDERACIONES   
   

II. PROBLEMA JURÍDICO    
   
1.- ¿Es procedente la sucesión procesal en virtud de lo establecido en 
el artículo 68 del C.G.P.?   

  
III. MARCO JURÍDICO:   

  

   
3.1 DE LA SUCESIÓN PROCESAL   
   
Artículo 68 del C.G.P Sucesión Procesal   
   

(…) Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 
comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia 
producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.     
   

Consejo De Estado – Sección Tercera, Rad. 25000-23-26-000-2002-00110-01 
(AG) de 27 de julio de 2005   
   
La doctrina, por su parte ha señalado que la sucesión procesal tiene lugar cuando 
acaece el reemplazo de una de las partes por otra que ocupa su posición procesal, 



produciéndose un cambio de las personas que la integran y que puede afectar tanto 
al demandado, como al demandante e incluso al tercero interviniente y que otorga a 
quien ingresa los mismo derechos, cargas y obligaciones radicados en el sucesor.   

 
Cabe destacar dentro de las distintas situaciones que pueden dar lugar a la 
modificación subjetiva del proceso, por alteración de una de sus partes, dos 
situaciones: la primera atinente a la extinción de la persona jurídica y la segunda 
situación, a la cesión del derecho litigioso aceptada por la parte contraria. En cuanto 
al primer hecho (EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA) es necesario precisar que 
ella opera cuando en el curso del proceso la persona jurídica que actúa como parte 
demandada o demandante, es suprimida, liquidada o disuelta; en estos dos últimos 
eventos se ha estimado que la verdadera sucesión ocurre al finalizar la disolución o 
liquidación, cuando una nueva viene a suceder a dicha persona jurídica, a la cual le 
son trasladados, por virtud de la ley, los bienes, derechos y obligaciones…    

  
DE LA FUNCIÓN PENSIONAL A CARGO DE FONECA. EL DECRETO 042 DE 

2020   
  

“  
  
CONDICIONES DE ASUNCIÓN POR LA NACIÓN DEL 
PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL A CARGO DE 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A. E.S.P.   

  
Artículo 2.2.9.8.1.1. Asunción del Pasivo Pensional y Prestacional. La 
Nación asumirá, a partir del 1° de febrero de 2020 y a través del Fondo 
Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe 
S. A. E.S.P. - Foneca de que trata la presente sección, las pensiones ciertas 
o contingentes y las obligaciones convencionales ciertas o contingentes 
adquiridas por la causación del derecho de pensión convencional de jubilación 
y/o legal de vejez, a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P.   
Parágrafo 1°. Asumido el pasivo en los términos previstos en el presente 
artículo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 de la Ley 1955 de 
2019, el Foneca será el único deudor frente a los acreedores de las 
obligaciones respectivas, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de la 
Nación prevista en dicha ley. En ningún caso las sociedades que lleguen a 
constituirse para continuar, de manera total o parcial, con la prestación del 
servicio a cargo de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. como resultado o 
con ocasión de la solución empresarial adoptada serán responsables por el 
pasivo pensional y prestacional.   
  

  

Artículo 2.2.9.8.1.6. Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional 
de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. - Foneca. El Fondo Nacional del 
Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. 
- Foneca, es una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, que 
hará parte de la sección presupuestal de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. Para el efecto, la citada Superintendencia celebrará 
contrato de fiducia mercantil con Fiduprevisora S. A., de conformidad con el 
parágrafo 2° del artículo 315 de la Ley 1955 de 2019, para la constitución del 
patrimonio autónomo denominado Foneca cuyo propósito es la gestión y el 
pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación en 
los términos del presente Decreto,..”  

 

   
3.2 CASO CONCRETO   
 

 

Solicita la parte demandada que se tenga como sucesor de ELECTRICARIBE 
SA ESP a FIDUPREVISORA SA quien actúa en calidad de vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA EPS –FONECA-  



 

Las acreencias adeudadas a la demandante por parte de ELECTRICARIBE 
SA ESP, son por concepto de mesadas pensionales.  
  
  

Que el Decreto 042 DE 2020 Artículo 2.2.9.8.1.1 sostuvo que las pensiones 
ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales ciertas o 
contingentes adquiridas por la causación del derecho de pensión 
convencional de jubilación y/o legal de vejez, a cargo de ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S. A. E.S.P. serian asumidas por la Nación a través del Fondo 
Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe 
S. A. E.S.P. - FONECA  
  

  
La sucesión procesal permite que cuando se produce una sustitución de 
una parte por otra persona que no ha sido vinculada al proceso, esa entre a 
ocupar su lugar en dicha relación jurídico- procesal.    
   
Sobre el mismo particular, el H. Consejo de Estado, en el radicado señalado 
en el aparte del marco jurídico, se puede concluir que la sucesión procesal 
opera, entre otros supuestos, cuando se produce la extinción de la persona 
jurídica que ocupaba uno de los extremos de la litis, haciéndose necesario 
que los sucesores entren a ocupar su lugar.   
   
Teniendo en cuenta que la demandada ELECTRICARIBE SA ESP fue 
intervenida con fines liquidatorios y que a partir del 1 de febrero de 2020 la 
Nación a través de FONECA asumió las contingencias pensionales a cargo 
de ELECTRICARIBE conforme al decreto 042 de 2020, se entenderá 
que el Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la 
Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. – FONECA, es la entidad demandada 
dentro del presente proceso, en aplicación de la figura de sucesión procesal 
que opera en el caso presente, dada la extinción de la persona jurídica que 
ocupaba el extremo pasivo de la litis.   
   
En ese orden de ideas, este Despacho judicial procederá a tener como 
sucesor procesal dentro de la demanda de la referencia a el Fondo Nacional 
del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S. A. 
E.S.P. – FONECA y en consecuencia se ordena notificar personalmente a la 
referida entidad de la sucesión procesal a través de su apoderada ROSALIN 
AHUMADA RANGEL, a quien se le reconoce personería conforme a las 
facultades otorgadas en el poder que se allega.   
 

En cuanto al poder conferido, téngase como apoderada del 
demandado FONECA a la Doctora ROSALIN AHUMADA RANGEL, conforme 
a las facultades conferidas en el poder. 
  
 
De la solicitud de ejecución 

   
Una ejecutoriado el presente proveído, pase el proceso al despacho para el 
estudio de la ejecución. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta;   
   

RESUELVE   
   



PRIMERO:  TENER como sucesor procesal de ELECTRICARIBE SA 

ESP FIDUPREVISORA SA quien actúa en calidad de vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA EPS –
FONECA, de acuerdo a lo consignado en la parte resolutiva del presente 
proveído. 
  
SEGUNDO: TENGASE como apoderada del demandado FONECA a 
la Doctora ROSALIN AHUMADA RANGEL, conforme a las facultades 
conferidas en el poder.  
  

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, pase el proceso al 
despacho para el estudio de la ejecución 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,    
  

MARIA ISABLE CIFUENTES SIERRA    

JUEZA   

   
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   
Santa Marta. – En la fecha 25 de marzo de 2022 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° _19_, fijados a 
las 08:00 a.m.   
  

____________________   
Secretario (a)   
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